
:Núm. 84 -

DIARIO DE BARCELONA,. 

Del viernes. 114 de marze de 18to, 

Los Dolores de nuestra Seltora , y San Agapito obispo y mártir. 

Las ｃｵ｡ｲｾｮｴ｡＠ Horas estan en la iglesia de nueatra Señora de la Merced: se 
reserva á las siete. · 

Anima. 
Hoy es dia de gala con uniforme y bssamano1 en la Corte por el felír:. 

｣ｵｭｰｾ｡ｯｳ＠ de la tntrada del ｒｾｹ＠ nuestro Señor en sus dominio,, 
de vuelta de su cautiuerio. 

Visita general de Cárceles. 
Sale el Sol á las 5 h. s6 m., y se pone á las 6 h. 4 m. 

ｬ
ｲＺＡｾｾｩ｡ＡＡＡＡ･ＡＡｬＮｨＡＡｯＡＡＡｲ｡ＡＧＡＡＧｳｾﾷＺＡＡＡＡＡＡＡＭＡＡＡＡＡＡｾｾ］］ＺＺＭＭｂ｡ｲｭ･ｴｲｯＮＬ＠ Vientos y Atmósfera. 

ｾｾ＠ 1 1 noche. 1 o grad, 1 2 3 p. l. 1 E. sereno. . 

¡113 6 mañana '9 27 1 1 5 1 Id e m nubes. 
id. sz tarde. u 3 27 IGl 9l S. E. idem. 

El señor Secrttario de Estado y del Despacho de Guerra con fechrz 
de 19 del corriente y por conducto de cerreo estraordinario , ha e omu-
1Iicado al Excelentísim9 sefíor Capitan general de este Egército y Prin. 
cipado D. Pedro de Yillacampa la Real orden siguiente : 

"Excmo. Sr. : El Rey se ha enterado con satisfaccion por los oficios 
de V. E. de 13 y 1 4 del corriente , en que manifiesta haber sido en
ｾ｡ｲｧ｡､ｯ＠ por el. pueblo de la Capitanía general de Cataluna; que se ha 
Jurado )a CONSTITUCION de la Monarquía Española en Barcelona, Tar
ｲｾｧｯｮ｡＠ , &erona y Mataró ; y haber salido el Capitan general D. Fran
Cisco ravier de Castaños para Castilla , sin que en punto alguno haya 
oeurrido desórden ni exceso de ninguna especie antes bien reinando en to
dos la mas gt·ande unioo y armonía: y me manda S. M. manifieste á V. E. 
como· lo egecuto, que ha merecido su Real agrado la conducta obser
Vada por V. E. en esta ocasion , y !fUe se ha servido confirmarle en el 
ｾｴｰｲ･Ｎｳ｡､ｯ＠ mando que le ha sido conferido por el voto dd pueblo , publicán. 

ose todo en la gaceta del Gobierno. Lo participo á V. E. de Real órden 
ｾｾｲ｡＠ su inteligencia , gobierno, satisfaccion y demas efectos correspon-

tentes , devolviéndole los ocho adjuntos ｒｾ｡ｬ･ｳ＠ Despachos de los empleos 
que ha obtenido V. E. que ae hallaban en este ministerio de mi interino 
cargo. 

d Cual noticia .se comunica al público para 1u intlligeTJcia. Barcelona 2 3 
e mar¡¡¡o de 182p, 



ｅｓｐａｾａＮ＠
Madrid· '9 de marUJ. 

CIUDADANOS. ' 
La Junta provisional desde el momento desu.instalacion ha seguido sht 

vacilar la marcha que le prescribía la confianza del pueblo , y el amor maa 
decidido de todos sus vocales á la Carta Constituciooal, en que estan coniig· 
nados para jamas vriolarse los derechos de la heróica nacion espafiola ·y los del 
'81oriosu Trono Constitudonal, que la ha de conducir al alto grado de esplen• 
dor que le está prt-parado . Ta(l distante de las sendas tortuosas de la adula• 
cion y el interes, como exenta de timidez y debilidad , no ha dado censejo 
en que se pueda v.er violado ninguno de los derechos del púeblo ni los de sil 
amado Monarca: y este mismo sistema seguirá mieatras exista, con la inalte• 
rable serenidad que da al hombre justo el ttstimonio de su ton ciencia, y el 
juicio de los hombres. Ha visto con placer establecido en pocos días previsio• 
nalmente el sistema constitucional en la capital de la Monarquía en todos lo• 
ramos del poder judicial y gubernativo; y ha visto prevenirse lo mismo para 
toda la España , donde en cumplimiento de loa muchos decretos dados por 
el Rry, á conwlta de la Junta, debe estar establecido era pocos días el orden 
constitucional en los mismos ramos. Dados ｾＺｳｴｯｳ＠ priméros pasos; establecida 
la libertad pclítica de la imprenta; abolido el tribunal de la inquisicion; res .. 
titoidos sus bieot:a al Crédito público; separado este de la tesorería general, y 
restsblecidQs los dirtctOJ es nombrados por las Cortes; consultado el ｾ･ｳｴ｡｢ｬ･ﾷ＠
cimiento del Consejo de · Ésta do , y llamados los beneméritos vocales que se 
hallan ausentes; consultada la organizacion de la Contaduría mayor de cuen· 
tas , y la necesidad de ･ｬｾｧｩｲ＠ para todos los destinos los hombres de virtudes 
y de uoa adhesion sincera á nuestta Carta; hechos otros muchos trabajos de 
gravedad é im portancia, y rt•sueltas por fin, cual permite la ｰｲｵｾ･ｮ｣ｩ｡＠ huma· 
na, cuantas dificultades se han present!ido para verificar tranquilamente el re· 
pentioo y dificil paso al sistema constitucional, ha llamado exclusivamente so 
atencion el espinoso y terrible encargo de preparar Ja pr6xima convocacion 
de las ｃ ｯ ｲｴ･ｾ＠ , que han de ser la égida de la libertad, y hao de ｩｭｰｯｮｾｲ＠ un 
silencio eterno á las pasiones y á la divergencia de opinion. 

Pero ｾ＠ Ciudadanos ! ¿ qué cuestloms tan dificill'fll y espinosas se han pre• 
sentado al examen de la Junta en esta grave materia •, tan sencílla, si el sis• 
tema constitucional no hubiera padecido alteracion , y tao complicada por 
la falta de las ruedas sobre que babia de marchar? La Junta ha teoido que pa• 
sar por el disgusto de haber examinado estas ｾｲ｡ｮ､ｵ＠ cuestiones sin el tiempo 
nece1ario para excitar á los sabios y esc!Ítores públicps á ilustrarla; y ago· 
tando el caudal de sus cortas luces, ha aconsejado al Rey en cada una lo que 
le han dictado su amor decidido á nuestra sagrada Ca!ta y su propia cencien· 
cia, para que eo todo se siguiera el espíritu de aquel precioso Código, ya que 
en algunas cosas era absolutamente imposible seguir su letra. Estos trabajos, 
que no tJodtán mirarse como producciones sublimes de la s¡¡.biduría , pero sí 
como el fruto dtl amor mas puro á la Constitucion , del deseo mas sincero 
del acierto, y de las inspira!!iolles de una conciencia sana, y agena de toda 
mira personal, se han prtsentildo al Ministerio para el ex amen de S. M.; Y 
la Junta tiene la satisfaccion de aseguuros , que en este momento acaba de. 
saber de oficio la aprobaeion y conformidad de S. M. , por lo que se ocupa 
ya en' el in6tante en utender el reglamento de la convocatoria.., que circula· 
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da d la Nacion, derramará ·sobre toda ella el bálsamo de la confianza, y la 
･ｮｳｾＺＺｦｩ｡ｲ￡＠ abierta la senda de gloria y prosperidad , por donde caminará en 
｡ｾ･ｬ｡ｮｴ･Ｎ＠ Entonces, amados Conciudadanos , la Juota manifestará á la Na· 
010

D toda , con la franqueza y lell:1tad que caracteriza á los que la componen, 
los fúndamentos en que se apoya su dictamen; y las duras alternatins en que 
le ha vbto para escoger el que presentaba menos inconvenientes. 

Pero entre tanto , llena de confianza en vuestro amor al orden , en vues
t:a ｡､ｨｾＺｳｩｯｮ＠ á nuestra santa Carta , y en esas singulares virtades que os dis
ttngueu de todos los pueblos, se cree obligada en este gran dia, aniversario 
de la CQnstitucion , en que va á publicrrse ese precioso ｃ､ｩｧｾＬ＠ en que está 
0?nsignada la voluntad general, á advertiros que la impacieocia que traen con
ｾｾｾｯ＠ los grandes sucesos , al paso que siendo prudente y sensata , es el mejor 
Indicio de la constancia de las resoluciones generales y de la solidez de los 
principios, tambien llevada al extremo , y agitada por espíritus poco reflexi
Vos, es una arma poderosa de que puede valerse la astuta malevolencia para 
desunir la opinion, excitando temores y desconfianzas, que en toda variacigu 
P.olítica son el odgen de las calamidades, porque tienen en continua fiuctua
Clon la opinion pública· , de cuyas oscilacione11 fatigados los hombres buenos, 
abandonan el timon del Estado con dafio itrepar11ble de la Patria. 

El establecimiento de todo' nueva sistema sobre las ruinas del que cadu
ca ea la oper11cion mas grande., · mas dificil y penosa que conocen los hom
｢ｾ･ｳｽ＠ en t>lla se apuran todos los recursos del entendi'miento y de la pru .. 
d.enc1a humana ｾ＠ así como se egercitan y llevan á su cumbre las virtudes so-o 
tlales. La historia de todas las revoluciones, y la experiencia de la de Francia, 
os deben hacer prudentes , y templar vuestra impaciencia ; pues ellas os di-. 
cen con hllrror que toda revolueion que la precipitac.ion y la imprudencia llaa 
querido hacer eu uo solo dia , ae ha llorado despuea por muchos siglos; y al 
contrario , que el movimiento tranquilo y constante de las nuevas institacio
lles asegura, y ao arruina, pudiendo compararse ambos resultados, el primero 
á una inundacion tempestuosa y violenta de un torrente, que todo lo devasta, . 
Y el otro á la crecida magestuosa y benéfica del Nilo, que lo fecunda todo sia 
destruir nada . 

. Ciudadanos: ｣ｯｮｴｩｮｵ･ｭｯｾ＠ nuestra sublime marcha con el orden y la tran
qutlidad que hasta aqui, para hacernos el objeto de la admiracion y respeto 
ｾ･＠ la ·Europa , y demostrarla de un modo positivo euao dignos somos de la 
ｨｾｲｴ｡､Ｎ＠ Madrid, Sala de la Junta provisional á 19 de marzo de 18:10. = 
ｾｬｬｬｳ＠ de BGrbon, eardeoal de Scala, arzobispo de Toledo, preiidente. = Fran
Ｚｾ＿ｯ＠ Ballesteros, vice-presidente.= Manuel de Lardizabal. =Manuel Abad, 
B lapo electo de Mechoacan. ='Mateo Valdemoros. =Conde de Taboada. = 
l ernardo de Borjas y Tarrius. = Francisco Crespo de Tejada. = Ignacio de 

8 Pezueh. = V icen te Sancho , vocal secretario • 
........... ______ -----------------

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
1 ' 

t'll Esposieion hecha al Rey nuestro Señor por el Director general de Ar
l ería á nombre de los individuos de esta arma con metivo de haber ju. 
ｾｾ､ｯ＠ . S. M. la Constitucíon política que Ja.s Córtes generales y ･ｳｴｲ｡ｯｲｾ＠

lPanas Pl:lblicaron en Cádiz el J 9 de marzo de ｉｂｉｾ｡＠ , cuyo contenido . 
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ha comunicadó S. E. al Subinspector dé Artillería del departamento de 
Barcelona. 

Seiior : Cuando re!uenan por todas . partes aclamaciones de júbilo 1 
cuando el nombre de V. M. va acompRtíado siempre de aplausos y ben
diciones · 1 el distingnido cuerpo de Arti!Jería de que tengo el honor de sor 
gefe 1 no puede m Pnos de felicitarse de ｱｵ ｾ＠ un Monarca tan amigo de las 
leyes haya d e presidir I ·IS destino• de su p 1tria. Bien convencido el cuer
po de A ·tillería de que V. M. nunca seria tan grande como cuando uni· 
do á su pueblo aceptase el pacto ｾｯｯｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ｡ｬ＠ que celebreS la nacion en 
18 x 2 , anhelaba porque .a·e realizasen estos justos. deseos. 1 Los ha visto cum· 
phdos : y al considerar que V. M. va á ser necesariamente el modelo de 
los Reyes 1 la admiracion de los hombres y el objeto de los elogios de 181 
generaciones futuras , se acelera á felicitar á V. M. por tan fausto y gran• 
de acontecimiento. Yo me aprésuro á ofrecer á V. M. la espresioo de es· 
tos sentimientos del cuerpo de Artillería , manifestándole igualmente que 
todos sus individuos suspiran porque se presenten ocasiones de acreditar 
que ningunos sacrificios podrán series costosos cuando se trate de elevar 
la gloria de la nacion y la grandeza de su Rey constitucional que uni
do á sos pueblos se afana por la felicidad del Estado. 

·Cootestacion. 
ｅｸｾｭｯ Ｎ＠ señor. = Comunicado á Jos individuos tlel cuerpo de Artillería 

que se hallan en esta plaza el oficio de V. E. en que nos noticia la 
adhesion franca , noble y decorosa al sistema contitucional ruanifesta(Ñ 
á S. M. por V. E. en nombre del cuerpe, se valen aquellos de su gefe 
en este drpartameoto , comision que nunca mas que ahora pudo excitar 
en una alma generoso orgullo , para elevar al trono de S. M. la expresion 
deJ mas unánime y sincero reconocimiento de C:U'lnto dice aquel oficio co· 
mo voto general del cuerpo de Artillería , mejor dirémos de toda la tropa, 
de toda la nacion. = Todos hemos jurado la Constitucion no con solo la 
boca 1 ni en medio de .s11persticiones y de delatores como otras veces se 
juraba , sino delante del Ser Supremo con el corazon y en oaion com. 
pleta con el pueblo , y con los dfmas cuerpos de Ja gua·rnicion , este C6. 
digo 1 producto de ]a Relígion verda1era , del progreso de las luces 1 y 
el mas firme apoyo de la m•nal. y de la unión entre .los ciudadanos que 
son ellas mismas I<J mas inamovible de los tronos y de los gobit>rnos.:::: Sír- · 
vase V. E. recordar á S. M. en nuestro nombre que· un dest(' IJo d ｾ＠ ｡ｱｵｾﾭ

Has luces dirigido por su R eal y augusto abnelo al colegio ､ｯｮ､ｾ＠ está 
situada la escuela de nuestra ｴｩｬｯｳｯｦ￭ｾＬ＠ ha producido en gran parte Ja union, 
la firmeza y los generosos 11acrificios con · que se ha distinguido este cuer
po , y podrán servir. de egewplo para q!le generalizándose a(¡ue!las por 
todo el egército no haya mas que una voz , un sentimiento , á .favor de 
11uestro Rey constitucional en los tiempos futuros , cookrme Jos ha nu · 
.JJido en el presente h nece.sidad de salvarle , y ｾ｡ｮ＠ él á una m cion que 
tmpien á ser el pasmo de la Eorop.1 por la nobleza y costombrl's que 
ha manifestado en tao solemne acto. = .El cuerpo , Excelentlsimo Señor, 
que cree haber contribuido ･ｦｩ｣ｾｺｭ･ｮｴｾ＠ á darle impulso 1 y á mantenerle 
con Ja ｭ ｾ ｧｮ ｾ ｮｩｭｩ､｡､ Ｇ＠ propiá .de fal na·eion y tal Rey, jamas separará es· 
tos dos nombres para su honor y defeosa. 



SESION DEL DIA r 4· 

. Reunidos los ｳ･ｾｯｲ･ｳ＠ que se espresan , se leytS el acta del dia antc
rtor y ·se aprobó una esposicion á S. M. segun se babia dispuesto ｾｮ＠ la 
ant<'rior sesion en la que se manifestaron los sucesos ocurridos en esta ciudad 
detde el dia 1 o del corrientf', y la mode racion, tfmplanza 1 r · speto y amor á 
su l•eal persona que habian manifestad•> todas las clase!. ｉ ｧｯ ｡ｬｭ･ ［ｾ ｴ ･＠ se pu-
80 en notida del Rey , el desagradable incidente ocu rr ido en Ja tarde 
del 13 por1¡ue fue preciso que el Capitao General accediese á Ｑｾ＠ p€ticion 
que le hicieron varios sugetos , de que saliesen dé esta ｣ｩｵ ｾ ｡ ､＠ el Capitan 
g.eneral D. Francisco Javier de Castaños , el Teniente general D. Fran. 
Cl8co de Copons , el seiior Duque de Almenara alta &c. 

Se acordó tamhieo crue se circulase á lo:1 corregimientos el oficio pre
"enido en el acta anterior para que elijan un comisionado que debe es . 
tar aqui el primere de abril á fin de formar la Comision ｩ ｮ ｴ ｾＧ ｲｩｮ｡＠ l¡ue 
debe permanecer hasta d nombramiento de diputados provi nciales • 

. Tambien se dispuso que se adopta5eo las medidas necesar i<l s para que 
Be JUre la Constitucion en todos lus pueblos de la provincia. 

ｾ･＠ ac'lrdó se fijase uo edicto en esta ciudll d por el señor Gefe ｰｯｬ￭ｴｩｾ＠
ｾｯ＠ Invitando á los vecinos para las Juntas parroquiales que deben elegir 
Ｐ ｾ＠ Veinte y cinco electores que han de nombrar los individuos del Ayunta
ｾｭ･ｮｴｯ＠ Constitucional de esta ciudad , advirtiendo que en este niso . se 
Incluyesen les artícu}gs de la Constitucion 41ue tratan de esta ｭ｡ｴ ｾＺ ｲｩ｡＠ y 
decreto de Córtes. Como no es posible que el •efior Gefe polítíco presi . 

､ｾ＠ todas las Juntas parroquiales se determinó el nombrar sugétos de op i
ｬｬｾｯｯ＠ y luces para la presidencia. El nombrámiento recay ó en los sng€tos 
ｾ Ｑ Ｘｕｩ･ｮｴ･ｳＮ＠ Por la parroquia del Pino , D. J osef Anglasell ; por la de 

81\ P edro , D. Cayetaoo de Dau , ahogado ; por Ja de San Migud , Don 
ｬｩＧｲｾｵ｣ｩｳ｣ｯ＠ Tomas Ros; por la de San Jaime, D. Próspero Bofarull 1 Ar· 
:htvero general de la Corona de Ara gon ; por la de San Cucofate, el se
líor Marques de Monistrol ó D. Ignacio Palaudarias; por la de San Jus
to D. Francisco Bemis , Juez interino de cuartel , y por la de Sara a Ma
ría, D. Felipe Martin Igual , ministro de la Audiencia territcrial. 
lJ Se acord rí que se pida el censo de pohlacioo al A)untamieoto de F. sta ci udad • 
. no de los o hjetos m as importantes de que se trató fu e el q ue se p a saae u n ofi . 

tloal Ilustrísimo señor Obispo para que h aga entender tao t'> r,l clero re· 
.r,1ar como SPcular de su diócesis, y al ｾ｢ｬｩ ｣ ｯ＠ que la Rdigiou no puede su -

ttr la menor mancilla por Ja Constitucion , p Pesto· que la de fw sa y pu
:eza de ella ell una de Jas haPeS del C6digo ｦｵ ｲ Ｇ､｡ｭ ｾ ｯｲ｡ｬ＠ , y rrue pHil evihr que por ningnn estilo d'eje de ser respetada ceo la maJar veceracion, se 
.., a ｾｯｮＱ｢ ｲ＠ a do una Junta de CfDsura , compuesta de ptrson bs de instruccion 
"religiosidad. · · 

p :e previno que se formaran Ayuntami€'ntos Constitucionales en tGdos los 
Up los de la provincia. 

]) ｾｾｾｲ･ｳＮ＠ Gefe Superior Político , pr<'sidente. = Bat on de Ca stellet. = 
_.]) elzx Torres .dmat.:::::: D. Benito de Plandolit. = D. A ntonio Támar o. 

:dnt ·.Juan Batlle. =.. D. lV.ilmuel Lassala. =D. ft-Iariano Esteve. = Don 
s'Ho Buch , .secretario. . 

e levantó la seaioo. 
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El t.lia s2 por la tarde te nombr& el Ayuntamiento Constitucional en es• 

ta Capital y los señured que fueron elegidos &on : 
Señores Alcaldes. 

Primero : D. Narcise de Sdn>. = ·Segu do: D. Honorato de Poig. 
Señores Regidore&. 

D. Juan Reinals , comerciante. =D. Ramon de CasaMvas, hacenda· 
do.= Marquea ､ｾ［＠ la Torre, noblr. = D. Juan Casas, fiihricaPre-::-:. Don 
Juan García , zapatero.= D. Josef Rovira, platero. = D. Juan Illas 1 
Ferrer, comerciante.= D. Juan Ros, hacendado.= D. Josef de Merca
der, hacendado.= D. Aotonio Satorras, comerciantt', = D. Jo<*quin Sehriá, 
hacendado. = D. PedrQ F ábregas y M:uimon , fab ricante. .::: D. Valero 
Sierra , impresor. = D. Pabl Mas, cerrajero. = D. Ramoa ｍ｣ｾｲ･ｳ｣ｨ＠ , co• 
merciante. = D. Eudaldo Dou , clavetero. 

Señores Síndicos. 
Dr. D. Josef Francisco Basora , abogade. =Dr. D. Josef Casagemas, 

abogado. 
A VISOS AL PÚBLICO. 

Hoy viérnes sexto de cuaresma , en la iglesia de PP. Trinitarios cal"' 
zados , se continua el devoto y tierno egercicio de las siete palabras que ha· 
bló Jesucristo agonizaado en la cruz : se empezará á las cuatro y media de 
)a tardt: con asistencia de la música del Pino , y predicará sobre la ｰ｡ｬ｡｢ｲ｡ｾ＠
Conaummatum est , /oaun. c. 19 , v. 30 , el Dr. D. Cristóbal Mercé , pres
bítero , catedrático de Retórica en el colegio Tridentino , y sócio de la Aca
demia de buenas letras de la presente ciudad : se dará principio c.on el eger• 
cicio del septenario de las siete palabras, luego se cantará el Miserere, en se
guida el sermon , y se cóncluirá con unas devotas coplas espresivas de las 
palabras del Reaentor en su agonía. 

Hoy viérnes sexto de cuaresma , en la iglesia de Santa Marta , la 
ilustre y venerable congrega don bajo el título ､ｾ＠ nuestro Señor J esucris· 
to en su afliccion celebrará la memoria de la sexta palabra que nuestro 
Redentor dijo en la eruz; consistirá la fuocion en un ·rato de oracion mental, 
sermon que dirá el R. P. Fr. Gaspar ·casanova , religioso Franciscano, pre
dicador general del Orden de San Francisco de Asís , y el Miserere cantado 
por la música de la Santa iglesia Catedral : se dará principio á las 5 de la 
tarde. 

Nicolas Descarga , aolda'do licenciado del regim{ento de caballería de · 
Santiago , ha obtenido la gracia de retiro como inválido disperso á est& pla
za , cuyo documento existe en la Secretaría del Gobierno militar, y luego 
que se presente el interesado se le entregará. 

Saldrá pronto para Veracruz el queche barcelones , capitan D. Josef 
Marge , que se halla t'D este puerto eon registro abierto para aquel destino, 
y los señores que quieran embarcarle alguna cosa á flete , podrán conferirse 
con los señores D. Mariano Flaquer é hijo , en la calle Nueva de San Fran· 
cisco. 

Los señores que tengan géneros á bordo del bergantin ruso el Don , SIJ 

ca pitan Juan Cahasso, se servirán entregar sus notas á la mayor brevedad ell 
casa de D. C. Gironella é hijos , aus consignatarios , para la formacion del · 
manifiesto. 

Los señores 4ccionistas de la asociacion para mejoras del teatro ｾ＠ se ｳ･ｲｾ＠
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l'ir!Ía acudir desde el día de hoy por las mañanas de ro á u al delega:do 
de contador , quien les dará una nota para percibir del tesorero el dividen
do que les correspnnde. 

d 
Loterías nacionales. A.dministrtscien general de Catalufttt. Por decreto 

.el señor Gefe político y Junta provi1ional gubernatin de 16 de los cor
ｾｬ･ｮｴ･ｳ＠ ae ha puesto á mi cargo interinamente la Administracioo general de 
a Renta de este ramo de la Hacienda pública en esta provincia. En este 

cazo es un deber mio recordar al pfiblico cuan sagrado ha sido aiempre el 
cumplimiento de todos los cargos ､ｾ＠ este establecimiento , 41Ue mi aun eo. 
aquellos tiempos de ｬ￡ｧｾｩｭ｡ｳ＠ , en que los dema11 ramos de la Hacien
da sucumbían á la fuerza de las desgracias que consumían y distraían 
aus caudules , sufrió este el menor quebranto en la l'Xactitud de 
•us pagos y ｯｰｾｲ｡｣ｩ･ｮｲｳＮ＠ No será menos en lo suceaivo; y mientras el 
ｦｵｾｧｯ＠ vivificador de la sabia Constitucion polftica de la Monarq•.ía es
Pai1ola hace renacer el 6rden y la justicia en los demas ramos del Es
tado , en el de las Loterías Nacicnales sazonará los frutos que pro
porciona por sus sutrte1. No ae Ilude , pues , en interefarse en sus es
t facciones y sorteos, y puede el público caminar seguro de que no le fal
tará jamas la punt.ualidad y delicadeza en todas las operaciones de que res• 
Ponde. Barcelona 23 de marzo de 1820. = Anastasio Jover. 

Maihna sábado ｾＵ＠ del corriente se cierra el despacho de billetes para el 

d
lorteo St>gundo del presente mes , que debe celebrarse en Madrid tl dia 'J7 
el mismo. 
, !!'ota. En Ja ｬｩｾｴ｡＠ de Jos billetes premiados en esta ciudad y pro

ｾＱＰＮｃｬ｡＠ y sorteo ' de r 1 del presente que se anunció en el diario del u 
Ultimo faltó á publicarse , segun ae me ha dado parte , el I!Útnero 
165 I 6 , premio 16 ti uros ; el sugeto 6 sugetcs que lo tengan podrán 
ｐｲｾ｡･ｮｴ｡ｲｳ･＠ en Ja Administracion particular sita en la calle de laa Se· 
ｾｵｬ･ｲ｡ｳ＠ , frente el convent• de Santa Catalina , en la que será pa· 
Bada la ganancia que acredita. = Jover. 

·Embarcaciones venida& al puerto el dia de ayer. 
De Málaga en 10 dias, el patron Juan Pla, catalan, laud la CaritJad, de 

jt t <J neladas; con higos, aceite y otros efectos á. varies. =De Gibraltar, Ma-
Ot{a , Tarragona y TorrP.denbarra en 114 dias, el patron Rafael Mercader, 

Catalan , laud San Antonio , de 17 toneladas , con a1godon , atun , vino y 
ｾｾｾｬ｡ｲ､Ｎｩ･ ｮ ｴ･＠ á vlirios. = De Cullera en 5 dias , el patrou Josef Agustin Roca, 
e eoc¡allo , laud Angf:'l de la Guarda , 6ie 17 toneladas, con naranjas de su 
huehta. :::: ｄ ｾＧ＠ Mallorca en 3 días , el patron J osef Duran , mallorquín , ja. 

eqll.e San J osef, de 46 tonelada$ , con trapos, cáñam<> , aceite, alcaparras 
ｾﾡ＠ l!troa géne ros á varíes : trae la correspondencia. _:_ De Mallorca ex1 z días, 
t Patron .A.ndres li'rau , mallorquín, jabeque Vfrgen d1! Jos Angeles , de 54 
l onelad.as, con aceite, lana, listados , trap_os y otros géneros á varios: trae 
ha C•·rrespondencia. =De ｔｲｩ･ ｾ ｴｾ＠ tn 46 dias , el ca 1,itan Jostf Dodero, sardo, 
á Ｂ ｾｧ｡ｾｴｴｩ ｮ＠ pulacra la ｐ ｬｬ ｲｴ ｵ ｮ Ｎｾ Ｌ＠ de 1 zo ｴｯ ｯ ､ ｡､ ｾ ｳ Ｌ＠ con acero, cáñaml) y tri go 
1\1 · Josef Mon t fJ bhío. = D ,, .Motril y Denia en 14 días , el patroa J osef 

ore u , ca tal an , la ud San ｔ ｾ ｬｭ ｯ＠ , d t' 1 o tontladas , con algcdon á va rios. 
p · ldem . despachadas. ' 

.An 11.ra Mallorca el capitao D . .Miguel Oliver , mallorquin , ｪ ｡ｨｱ ｵｾ＠ Sara 
101110 

, en lastre. = Para Valencia d patron Ramon );láró , nle'"ciano, 
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Santo Cristo del Grao , en lastre. = Para Vinaroz el patron ]osef La .. 
comba , valenciano , laud Vírgen de la Merced , en lastre. = Para Carta• 
gena el patron Juan Puisserver , mahones , jabeque San Antonio, con su 
mismo cargo de trigo. = Para Tarragona el patron Gerardo Bertrao , ao· 
daluz, laud San Pablo , cGn papel y efectos. 

Fiesta. Mañana dia as , fiesta de la Anunciacion de la Vfrgen nuestra 
Madre , se celeltrará esta en la iglesia de Santa Isabel , de relígiosaa de la 
tercera Orden del patriarca San Francisco de Asis : por la mañana á las y! 
habrá oficio solemne que cantará la Rda. Comunidad , y por la tarde á la• 
tres y media el himno Stabat Mater y salve que acompaú.uá la música ､ｾ＠ ｾ｡＠
parroquial iglesia de Santa Maria de los Reyl!s , intermediando un papeg1tl• 
co que hará el :Rdo. P. Fr. Rafael Nogues , religiosa Agustino. • 

Papeles sueftos. Testamento y última voluntad de la llamada Inquisicl0° 
á sus amados Buceloneses : véndese en la librería de Joaef Lluch , calle de 
la Libretería , á tres cuartos. 

Dlario burlesco de Madrid , del juéves 37 del próximo pasado: véndase 
en Ja librería de Joaquin Mayo! , bajada de la Canooja. 

Yentas. En casa del maestt·o sastre Gerónimo V1dal, q11e vive en la pla .. 
za de Santa Ana , hay una bandera de batallan para vender. 

En la calle Condal , núm. I 9 , darán razon delsugeto que tiene un buell 
caballo para vender. 

El sngeto que quiera comprar pn perro de presa jóven y bien eoseúado, 
podrá acudir al café de Montenegro , en la calle dal Conde del Asalto, doll' 
､ｾ＠ darán razon. 

Hay un canas tren ó peso de e ruz nuevo para vender: es de forma mayor, 
muy reforzado , de mas de ocho palmcs , ＮｮｾＮｵｹ＠ capaz para cajas de azúcar 'Y 
otros pesos mayores ; y tambien hay otros menores para pesar seis arrobaS 
de seda ú otros géneros preciosos , muy finos y perfectamente construidos se• 
guo las reglas del arte : quien quiera comprar alguno de ellos acuda á casa 
de Buena\·entura Serra , cHrajero , calle den Roig, mi m. 42 , que á mas de 
ser á precio muy equitativo los darán á prueba. 

E! que quiera comprar una porcion de ajos de superior calidad { precio• 
muy c6mudos ' que se veode!'áo por mayor y menor ' acuda á la calle deJa 
Merct:d , al lado de casa Ghnia , en uo.almaceo , núm. 3· 

· l{etorno. En el meson de la Buena Suerté ha y dos tartanas de retorno 
ｰｾｲ｡＠ ｐｾｲｰｩ｡ｮ＠ , otras dos para Figueras , otras dos para Gerona ó cualqlilie
ra parte que convenga. . 

Alquiler. El que quiera alquilar un tercer piso decente y un almacen pa" 
rlJ custodiar granos , confiérase eon su due.fio que ocupa la mi ama casa en la 
calle de la Merced , núm. 3· 

Pérdida. El domingo dia 19 del corriente por la manana , desde la ｩｬｬｾ［＠
sia de San Joscf hasta la de Sao Agustín, pasando por la Rambla , se perdt 
un e joqoillo de diamantes : el que lo haya hallado tenga la bondad de entr¡· 
gario en el café de Usa!eti , en la Rambla 1 que á mas de las gracias se e 
darán tres pesetas de hall azgo. 

Nodri::a. El seíÍür Dr. D. ｆｲ｡ｮ｣ｩｾ｣ｯ＠ Saapons , que vive en la calle de _la 
Boca ría , casa núm. 3 , dará ｾ｡ｺｯｯ＠ de una ama parid a de doce días , que 
､ｴｾ￩｡＠ criar en su casa, 

En la imprenta de Bnui. 


